
Cuando el Parlament de Catalunya aprobó la ley de creación del Col·legi de Disseny Grà�c, el panorama del Diseño Grá�co catalán y 
español varió cualitativamente de forma sustancial. Tengamos en cuenta que un Colegio es la institución de derecho público de mayor 
rango que una profesión puede tener.

Las aspiraciones, la lucha y los esfuerzos de muchos profesionales e instituciones habían culminado con el reconocimiento o�cial de 
nuestra realidad, de la realidad del Diseño Grá�co.
Que la historia, la cultura, la economía o la propia sociedad en su conjunto lo hubiese hecho antes no desmerece este acontecimiento 
por las implicaciones relevantes que para el presente y el futuro tiene la existencia de un Colegio O�cial.

En este momento nos encontramos ante un acontecimiento de magnitud histórica, EL RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LOS 
PROFESIONALES SIN NINGUNA TITULACIÓN ACADÉMICA, DIPLOMATURA O LICENCIATURA. La disposición 
transitoria cuarta de la ley de creación -ley 11/2003 de 13 de junio de Creación del Col•legi de Disseny Gràfic de Catalunya-, ofrece  la 
oportunidad y un plazo para “regularizar” los profesionales de nuestra disciplina, hecho relevante en extremo! PERO este 
plazo �naliza y no dentro de mucho, ya que los cinco años que marca la ley están a punto de expirar. Finaliza el próximo día 1 de julio de 
2008 y por eso te enviamos esta carta. Si tú estás en esta circunstancia aprovecha la oportunidad para poner punto y �nal a las cuestio-
nes relativas con estudios y títulos pasados. Si no es tu caso seguro que conoces a otros profesionales amigos a los que informar de esta 
oportunidad única reenviando esta carta o informándonos para que desde el Col•legi le notifiquemos las circunstancias actuales y la 
oportunidad única ante la que se encuentra. Ayúdales y hazlo por favor!

Nuestro interés se centra en la regularización de los profesionales y no en buscar colegiados -y sus correspondientes cuotas, 
aunque siempre serán bien recibidas!-. Por eso si una vez conseguida la colegiación que te acredita como profesional del Diseño Grá�co 
de pleno derecho, deseas darte de baja debes saber que aunque ya no se puede usar o�cialmente el número de colegiado que te 
acredita como tal, si es permanente el reconocimiento contrastado de tu profesionalidad como Diseñador Grá�co y en cualquier otro 
momento podrías actualizar tu colegiación si deseas apoyar y beneficiarte del prestigio de las acciones y de los servicios que el Col•legi 
ofrece e impulsa.

El Col·legi de Disseny Grà�c de Catalunya tiene como objetivo la defensa y la lucha, sin violencia!, por la clari�cación, el mejora-
miento y la compresión de la realidad profesional, empresarial, social, económica…, en de�nitiva el reconocimiento plenamen-
te disciplinar del Disseny Grà�c y en esta línea trabajamos y trabajaremos siempre. En esta línea el Col·legi se sitúa como salvaguar-
da del Diseño Grá�co ante y para el propio Diseño como, ante y para el entorno institucional y social que nos inscribe a todos.

No dudes ni por un momento en pedirnos cualquier aclaración, documentación y ayuda que creas necesitar.
El Col·legi es, eso pretende y por eso trabajamos, el lugar de encuentro común de todos y todas las diseñadoras y diseñadores grá�cos.

Sé que entenderás y disculparás mi insistencia ya que obviamente el momento actual  es de verdad y después de muchísimos años de 
desorden, el punto de in�exión entre ese pasado tan brillante como caótico y el futuro claro, amplio y favorable, esperanzador, en 
de�nitiva, por el que nuestro esfuerzo y tu colegiación tienen sentido.
En mi nombre, en el de toda la Junta de Gobierno y el de los colegiados, recibe un cordial y cómplice saludo

Jesús Del Hoyo Arjona
decano
profesor titular de proyectos de diseño grá�co de la Universidad de Barcelona
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